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COMERCIO DE ESTADO 
 

Notificación nueva y completa conforme al párrafo 4 a) del artículo XVII 
del GATT de 1994 y al párrafo 1 del Entendimiento relativo 

a la interpretación del artículo XVII 
 

HONG KONG, CHINA 
 
 
 La siguiente comunicación, de fecha 28 de junio de 2004, se distribuye a petición de la 
Oficina Económica y Comercial de Hong Kong. 
 

_______________ 
 
 
 De conformidad con las disposiciones indicadas supra, mis autoridades me han pedido que 
notifique que Hong Kong, China, no ha mantenido ninguna empresa comercial del Estado en el 
sentido de la definición de trabajo que figura en el párrafo 1 del Entendimiento antes mencionado. 

__________ 
 
 


